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EXPDTE. Nº: 115/2012 - P.Ley

AUTOR: LABOR PARLAMENTARIA

EXTRACTO: Modifica el artículo 5º de la ley A nº 3230, el 
artículo 36 de la ley D nº 2950, los artículos 1º y 2º de la ley K nº 
2734 y se derogan las leyes n º F 3596, J 4102, M 4161, F 4322,K 
4460, K 4461, D 4537, N 4545, E 4546 y K 4548, en referencia al 
relevamiento de la vigencia y de las necesidades de las comisiones 
especiales creadas por esta Legislatura.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

Las Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA han evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: LA SANCION DEL PROYECTO DE LEY , que se transcribe:

LA LEGISLATURA DE LAPROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L   E   Y  :

ARTÍCULO 1º.- Se modifica el artículo 5º de la ley A nº 3230, el que queda redactado de la 
siguiente manera:

               “Artículo 5º.- Una Comisión integrada por un (1) representante del Poder Ejecutivo, un (1) 
representante del Tribunal de Cuentas y un (1) representante de Río Negro Fiduciaria S.A., 
coordinada por el primero, evaluará los informes y resolverá sobre la inclusión o exclusión de los 
bienes, previa vista a la Fiscalía de Estado, conforme lo determine la reglamentación.

               Para los supuestos de bienes que se encuentren afectados al Poder Judicial, la comisión se 
integrará también con un representante de dicho poder.

               Los titulares del Poder Judicial, del Tribunal de Cuentas y de Río Negro Fiduciaria S.A. 
comunicarán al representante del Poder Ejecutivo las personas designadas para la integración de 
esta comisión.

               Quien oficie de coordinador tendrá doble voto en caso de empate”

Artículo 2º.- Se abrogan las leyes nº F 3596, J 4102, M 4161, K 4164, F 4322, K 4460, K4461, D 
4537, N 4545, E 4546 y K 4548.

Artículo 3º.- De forma.-



 

 

SALA DE COMISIONES

   ESQUIVEL        PICCININI        BARTORELLI        VAZZANA        LEDO        LUEIRO     
   ARROYO        BETELU        CARRERAS        CASADEI        CATALAN        CONTRERAS     
   DELLAPITIMA        DOÑATE        GOMEZ RICCA        GONZALEZ        LASTRA     
   LOPEZ        TORRES        VARGAS        VICIDOMINI      
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 24 de Abril de 2012 

 


